
AÑO NOMBRE DEL MECANISMO  DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA FORMA DE INTEGRACIÓN ESTABLECIMIENTO NOMBRE CONSEJEROS ORGANIZACIÓN REPRESENTACIÓN O CALIDADES

MUNICIPALIDAD CAROLINA MUÑOZ NÚÑEZ MUNICIPALIDAD DE HUALAÑÉ PRESIDENTE

MUNICIPALIDAD JORGE DIAZ ROJAS MUNICIPALIDAD DE HUALAÑÉ MINISTRO DE FE

MUNICIPALIDAD ROBERTO HERRERA CONTRERAS MUNICIPALIDAD DE HUALAÑÉ SECRETARIO EJECUTIVO

MUNICIPALIDAD LORENA ESPINOZA CANCINO GOBERNACIÓN DE CURICÓ ASESORA

MUNICIPALIDAD ERIK CARES DE LA FUENTE CARABINEROS DE CHILE SUBTENIENTE TENENCIA HUALAÑE

MUNICIPALIDAD JUAN REYES POLICÍA DE INVESTIGACIONES PARTICIPÁNTE

MUNICIPALIDAD JORGE ARAVENA FISCALÍA DE LICANTÉN FISCAL LOCAL

MUNICIPALIDAD FRANCISCO ARELLANO GENDARMERÍA DE CHILE ENCARGADO

MUNICIPALIDAD JORGE RAMIREZ ÁLVAREZ SAG ENCARGADO

MUNICIPALIDAD LORENA LEIVA JÍMENEZ SENAME ENCARGADA

MUNICIPALIDAD MARÍA JOSÉ PIÉROLA ABRIGO SENDA ENCARGADA

MUNICIPALIDAD ANDRÉS DONOSO MUNICIPALIDAD DE HUALAÑÉ (CONCEJAL) CONCEJAL

MUNICIPALIDAD HUGO GUTIERREZ SALINAS MUNICIPALIDAD DE HUALAÑÉ (CONCEJAL) CONCEJAL

MUNICIPALIDAD SANDRA IBARRA CONCEJO COMUNAL DE ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL REPRESENTANTE

MUNICIPALIDAD CRISTINA PUGA DELEGACIÓN PRESIDENCIAL  MINISTERIO DEL INTERIOR ENCARGADA MACROCOMUNAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

CONSEJO CONSULTIVO - CONSEJO DE SEGURIDAD PUBLICA

ES PRESIDIDO POR EL ALCALDE Y LO INTEGRAN UN REPRESENTANTE DE LA GOBERNACIÓN; DOS 

CONCEJALES ELEGIDOS POR EL CONCEJO MUNICIPAL; UN OFICIAL O SUBOFICIAL DE ORDEN Y 

SEGURIDAD DE CARABINEROS; UN OFICIAL DE LA PDI; UN FISCAL DEL MINISTERIO PÚBLICO; DOS 

REPRESENTANTES DEL CONSEJO COMUNAL DE ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL (UNIÓN 

COMUNAL DE JUNTAS DE VECINOS Y UNIÓN COMUNAL DE CLUBES DE ADULTO MAYOR); UN 

FUNCIONARIO MUNICIPAL QUE OFICIA DE SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO; UN 

REPRESENTANTE DE GENDARMERÍA DE CHILE; UN REPRESENTANTE DEL SERVICIO NACIONAL DE 

MENORES; UN REPRESENTANTE DE DEL SERVICIO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y 

REHABILITACIÓN DE DROGAS Y ALCOHOL (SENDA), UN REPRESENTANTE DEL JUZGADO DE 

POLICÍA LOCAL, UN REPRESENTANTE DEL SENAME, UN REPRESENTANTE DE GENDARMERÍA, UN 

REPRESENTANTE DEL SAG Y DOS REPRESENTANTES DEL LOS SERVICIOS DE URGENCIA 

(HOSPITAL Y BOMBEROS)

2022 CONSEJO COMUNAL DE SEGURIDAD PÚBLICA


